
FL. 

 

C.C. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 22 C.M 2016-00510 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 15 C.M 2016-00097 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Ref. J 13 C.M 2016-00261 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 



FL. 

 

C.C. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 10 C.M 2016-00214 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 81 C.M 2017-01046 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 81 C.M 2017-01046 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 733 C.M 2014-00939 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 66 C.M 2017-00364 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 74 C.M 2016-00900 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 12 C.M 2016-00077 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 79 C.M 2017-01581 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER:  

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 40 C.M 2017-01691 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 64 C.M 2017-01483 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2017-01948 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 
 

 

 
 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 39 C.M 2017-00881 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 37 C.M 2013-01503 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 04 C.M 2017-01215 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 82 C.M 2018-00805 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 67 C.M 2016-01439 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 13 C.M 2016-01107 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 32 C.M 2014-00466 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 32 C.M 2014-00466 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 
 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 63 C.M 2013-01280 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 73 C.M 2016-01199 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 79 C.M 2016-00509 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 41 C.M 2016-00666 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 08 C.M 2018-00295 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2011-00187 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 20 C.M 2011-00207 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 41 C.M 2018-00228 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 55 C.M 2011-01146 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M 2016-00839 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M 2014-00353 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2012-01103 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 72 C.M 2012-00149 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 37 C.M 2018-00133 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 76 C.M 2017-00630 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 21 C.M 2014-00005 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 08 C.M 2014-00687 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 13 C.M 2014-00273 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



FL. 

 

C.C. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M 2016-00328 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2016-01406 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 44 C.M 2011-01527 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 15 C.M 2016-00344 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 66 C.M 2016-00486 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M 2006-01615 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 35 C.M 2013-00947 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 08 C.M 2013-00723 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 19 C.M 2014-00869 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 85 C.M 2016-00069 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 72 C.M 2013-01214 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2013-01467 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese.  

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito.  

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.    

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 49 C.M 2014-00859 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 39 C.M 2014-00843 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 32 C.M 2016-00528 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 85 C.M 2019-00096 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 70 C.M 2018-00776 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 21 C.M 2016-00934 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 71 C.M 2017-00102 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2017-00063 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 45 C.M 2014-01288 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 35 C.M 2014-00661 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 78 C.M 2016-00547 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 68 C.M 2015-01038 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 69 C.M 2015-00506 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 43 C.M 2016-00972 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 04 C.M 2015-00983 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 15 C.M 2011-00053 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M 2015-00871 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 49 C.M 2015-00035 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 40 C.M 2013-00731 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 41 C.M 2013-00842 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 16 C.M 2016-01013 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 34 C.M 2016-01012 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 3 C.M 2009-02245 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 663 C.M 2016-00941 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 31 C.M 2015-01062 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 51 C.M 2015-00865 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 05 C.M 2015-00889 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 13 C.M 2016-01035 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 66 C.M 2016-01365 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2015-01355 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2015-00812 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 22 C.M 2012-01454 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 13 C.M 2015-01196 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 71 C.M 2015-00836 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 07 C.M 2009-01800 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2009-00479 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 32 C.M 2009-00877 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 52 C.M 2010-00709 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 3 C.M 2011-00240 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 38 C.M 2015-01029 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 39 C.M 2015-01700 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 56 C.M 2018-00530 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 66 C.M 2018-00888 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 14 C.M 2016-00548 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 79 C.M 2016-00973 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 13 C.M 2013-00150 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M 2017-01441 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2016-00465 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 73 C.M 2016-00053 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2009-02094 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2017-01214 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 702 C.M 2014-01260 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2016-01280 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 20 C.M 2017-00636 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 16 C.M 2015-01007 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2007-01713 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2011-00808 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 07 C.M 2018-00368 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 32 C.M 2016-00125 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M 2016-01152 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 46 C.M 2011-01382 

  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

  

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

  

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

  

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

    

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

  

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01.04.2022 Por anotación en estado N° 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

-Ref. J 59 C.M 2006-1302 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como acumulado por 

desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

-Ref. J 59 C.M 2005-221 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como los procesos 

acumulados por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Ref. J 29 C.M 2006-1413 

 

En punto de la petición vista a folios 44 a 50, deberá estarse el apoderado del 

parte actora a lo dispuesto en auto de la misma fecha   

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez (2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2005-221 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como los procesos 

acumulados por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Ref. J 29 C.M 2006-1413 

 

En punto de la petición vista a folios 44 a 50, deberá estarse el apoderado de la 

parte actora a lo dispuesto en auto de la misma fecha   

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez (2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FL. 

 

C.C. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J  C.M 2005-221 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como los procesos 

acumulados por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2004-0996 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como acumulado por 

desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 01/04/2022 Por 

anotación en estado N° 049 de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA-SECRETARIO 

 

 

 

 

 


